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REGLAMEXTO-.oE POLICIA. 
(Continúa.) 

Cuando los (!.gentes de po1icía á su in..,re-' ~ so en la casa rderida, encontraren reunidos á 
los sujetos conocidos por tahurett, sin 8cu
paci6n que á su juicio justifique su conducta, 
se apoderarán de ellos !1 del dueño de la ca...<~a, 
y harán castigarlos como vagos. 

Art. 50.-Dtl. mitad de las.- maltas impues
tas á los juga<f'ores en juegos prohibidos se
rá para los dennaeiantes, excepto cuando e
llos mismos ha~ intervenido en el juego so
bre que verse la denuncia; en CU't"O caso sólo 
~les eximirá de la pena en quetthúbieren in
currido. • 

CAPÍTULO CUARTO. 
Jt:EGOS PERYITII){)S. 

Art. 51.-Son juegos Permitidos los de bi
llar, gallos, loterías y rifas, truco, bola, pelo
tas, dominó, los puramente de cartee sin a
puesta, y todos Jos de fuerza ó destreza corpo
ral, como el de a.rmas, carreras á. pie 6 á caba
llo fuera de las poblaciones; y los de habili
dad 6 cálculo, como aiedre.z, damas v otros . . 
semeJantes~ • 

NÚMERO ,l. 0 -Bi'tlares. 
Art. 52.-EI Alcatde permitirá el estable

eimi~nto público de billares, p~io el ~o 
del impuest-o que señale el res~iivo plan de 
arbitrios. 

Art. 53.-Los billares deberán colocarse 
no menos de una cuadra de distancia del ca
bildo, cuarteles ó establecimientos nacionales 
ó mudleipales de enseña¡>za. 

.Art. ~4.-Los ~llares se abrirán á-las cna· 
tro de la tarde y se cerrarán á las diez de la 
noche en los días de trabajo; y en los festi
vos podrán estar abiertos desde las siete -,p., 
la mañana, siíí _p!!&U" tampoco de las diez de 
la noohe. t 

En ellos no se consentirá ninguna ot:r¡¡. cUY 
se de juegos permitidos, sino es con licencia 
de la Mnnicipalid&d, previo el ~ del im· 
puesto que ella asigne, por el otro juego, en 
su respootiV"o plan de arbitrios. 

Art. 55.-El dueño del establecint.iento, 
que contravenga á las disposiciones del arti
culo anterior, incurrirá, en los .sos del pr~ 
mer inciso, en la malta de cuatro "pesos por 
la primera vez, de och~ y reprensión privada 
por la segunda, y de quince y reprensión 
pública en los demás casos de reincidencia, 
sin perjuiCio- de que la policfa. haga cesar el 
juego, cerrar las puertas del establecimiento 

TEGUCIGAL'PA, ll.ARZO loE 1888. 

y retirar á. los ~oncurrentes; y en el del se
gundo, en la multa de seis pesos por Ia pri
mera. ve~ doce y reprensión privada por la 
~gunda, y die2. y ocho y reprensión pública 
en los demás casos d(> reincidencia, apoderán
dose de los jugadores para imponerles una 
pena. equivalente á la~mitad de la que seña
la el articulo J l, según los casos. 

Los que Jueguen billar fuera de los días y 
horas que señala esta ley serán Cástigados 
con las penas establecidM en el artículo 44. 

Art.. 56--:So se admitirá en los billares á. 
los clérigos, precept<>res de instrucción pri
~ hijos de familia, es~diantes ó sirvien
tes domésticos-

NUMERO 400. 

6 de los días y horas que fija esta ley, ser~ 
penados con arreglo al ::~rtícn1o 44. 

.Art. 61.-El &glamer.to interior de los
juegos de gallos, que formule el jef~ 6 duefio.. 
del establecimiento, será sometido á la apro
bación de la Municipalidad respectiva, la qne 
deberá darla si se hallare en armonb. con las:-
anteriores yescripciones y las disposiciones vi
gentes; y una vez aprobado, tendrá fuerza. 
obligatoria por un año, y conforme á él se de
cidir~ las disputas qae ocurran sobre el jue
go, y~ sea judieial ó extrajud.icialmente, á e:)
yo efecto se mantendrá. en el establecimiento-
á la vista y en I:ga.r acce~ible al público, y 
constanttmente, un <-jemplar impreso del Re-~ 
glamento. 

XÍ:CI!ERO 3."-Loterúu y rifas. 
El dueño de billar 6 sn encargado que, con 

conOcimieato de la calidad de dichas perso
nas, contravenga á. esta disposicíén, sufrirá 
Unamult de .,·n·o~sosy·ep• ns"' pn· ·ada Art. 62--Las disposiciones contenidas eGY a "' "' r~ . ~ .e :ton -.;; 

Or la n• _ oz· po· 1• S" d de dr"e el número 2.0 de este capítulo son aplicables p p me.- v..- , • .. ..-gun a z 
Ó d • _, á al juego de lotería, con las d1íerencias si-

~.reprensi n pública, man andose, auero s, 
l 

!?Uientes: 
en este último caso, cerrar e 'establecimiento ..... 

L• Qae la lotería poihá.estar abierta en los., 
por ocho días. ~ · d · d » ..:a•as e traba.JO, e las cuatro ue la tarde has-

.A¡t. 57.-El dueño del establecimiento 6 talas d·ez de la noche en las 
..,....,A - , • ú d d I , poOlaciout=>s ee.· 

su ene:u~~ no consent1ra mng n esor es, que d Gobi~rno lo permita. 
altw-cado, riñas 6 pendencias, á. cuyo efecto Q • · h ._ 2-"' ue en su reg¡roen no abrá. el fu.gta--
ctespedirá á. los que los prOmo,rieren 6 toma- mento de que hab1a el

3
articulo G l. 

ren pa.rte en ellos; Y si 110 1~ obedecieren, Ó Art. 63.-Por punto general se prohibe~::!.: 
resistieren, ocurrirá á la policía, que sin demo- las rifas. 
r;9aettdirá para disipar el desorden. ., 

Art. 58.-En caso de que la policía JI) es
tuviere pronta, el dueño del billar ó su encar
gado podrá. requerir el auxilio de los concu
rrentes que no hayan tomado parte en el de
sorden, para. hacerse obedecer, 6 capturar, si 
fn~re net.-esario, á los Promotores de él ó á los 
delncnentes. 

Art. 59.-Los que en el juego de,. billar co
metieren algún fraude, ~ufrirá.n la Pena á que 
se refiere la parte final del artículo 47 Pol. 

NúMERO 2. 0 -Gallos. 

Art. 60.-No podrá establecerse más que 
una caneha de gallos en cada población de la 
Repúb1iea; ni se permitirá en ella otra clase 
de jue~ ni la venta de licores fuertes. 

El juego de gallos no se permitirá sino es 
en los días feri:a.doo y en los de la fiesta titu
lar del patrono de cada pueblo, de las diez de 
la mañana hasta las cinco de la tarde_ 

Las disposiciones contenidas•en los artícn.-
1~ 52, 53~ 54 inciso 2.0

, 55 parte segunda, 
56, 57, 58- y 59, son aplicables á los juegos de 
gallos. , 

Los que jueguen gallos fuera de la cancha, 

El GoWrnador podrá permitirlas solamente-
á beneficio de los establech:nientos de Carida<l:-
de Beneficencia 6 de lnstrncción Pú.bliea deli 
depa.rtam~nto. 

Art. 6!.-El Jefe ó representante de cua.l
quie,Ea de dichos establecimientos, que pret,tn
da correr una rifa para los0 fines -del artíeulo-· 
anterior, se presentará ante el @obernador res
pectivo,. manifestaQ~ las cosas 6 ~lores que-· 
sean objeto de ella y el beneficio qu.e intenta 
reportarse, el cual no pod-rá exceder de uc 
40 p. g del 133-lor rifado. "' 

El Gobern3dor concederá la licencia, pre\ io
el depósito de los objE:.tos ó de los 'l"alores que
eonstitayen !(l rifa, en persona de reconocida 
responsabilidad. 

Art. 65.-Si los objetos rifados no con~is
ten en dinero, el Gobernador los hará valorar 
por peritos. 

Conforme á. la cantidad de dinero"" que debe
rifarse ó al avalúo que resulte de las especies,... 
y con el 40 pcr cienu~del beneficio que se pt"'
pone reportar, se señalará el número de acc.!o
nes que deban. emitirse. 

Art. 66--La rifa. deberá correrse en u-:<-"'V'"

lo día ven acto continuo. . ' 
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Art. G~ -El Gobernador tomará l.\$ pre
auciones necesariJ..;; para qne no ~e cometa 
fraud~ en d jnPgo de la Tlfa, (>jf"rCiendo por 
!.Í ó por mediO Ge ~us :1gentes la vigilancia 
:~:ecesana. 

Art. 6~.-E! G(obernaJor que pE"rmita una. 
" rifa, sin las cond1cioGes atrá~ expr~sada"l, ó 

la autoridad que intervenga en lJ. r!Ía y 
omitiere la ngilanda de que habla el artí
eulo anterior, ó permitiere que aquella pase 
:le::un día, ó que r..o se haga en acto con
tinuo, sufrirá multa de 25 á 100 peso.::., sm per
juicio de la rel'lponsabilida.d criminal por la 
.zomplicida.d en el fraude q11e se haga al pú
blico. 

Art. 69. -Los que sin la licencia corres
¡ondiente corrieren una. ri_fa sufrirán, como 
l'eos de est.J.fa, las penas de los artículos 473, 
4i4 y 500 del CóJ.igo P~na', según el caso. 

X t:UERO 4. "-Otros juegos permitid<Js. 

Art. 76 -Lo pagaJo por cau.::.a de juego 
por pero;:;ona que no tJene la libre administra~ 
ción de su~ biene¡;:, podrá repetirse en todo-; 
casos por Jos respectivos padres de familia, 
marido.::., tutores 6 curadores. 

CAPÍTUJ-0 QCIXTO. 
OPES \.S Y )lEDIDAS. 

Art. ii.-Es prohibido usar otras pe~a...;; y 
medidas que las decretadas por la Legislatu
ra ó por el Poder Ejecutivo. 

Art. 78.-En cada ~unicipalidad habrá un 
modelo de péAas y medidas d~ Its decretadas 
según el artículo anterior. 

Art. 79.-El que defraudare en la compra 
ó venta con pesas ó medid.a.s,&J.unque sean le
gitimas, ó haga uso de pesas ó medidas fal
sas, incuniri. en las penas señaladas por el 
Pn., artículo* 473, 475 y 501. 

Art. so.-Todas las pesas y medidas que 
se usen en los mesones, mercados y demás es

Art. 70.-En cuanto á los demás juegos tablecimientos de comercio y en las diferen
permitidQ.::., el que pretenda esta~rlos, pa- tes transacciones, deberán ser exactamente 
n el público ó por ds. de especulación, soli- iguales á los modelos antedichos. Al efecto, 
eitará previamente la licencia del respectivo tendrán una marca puesta de orden del Al
Alcalde, quien la concederá con arregl~ las ealde, sin cuyo requisito serán declaradas 
d3posieiones anteriores en lo que fueren apli- falsa.~. 
eables:, teniendo por base general q•1e esta cla- Art. S l.-Deberán revisarse eu cada po
se de juegos sólo ~e permiterAle las cuatro de bla.eión, anualmente, 6 cuando sea necesario, 
1a tarde á las diez de-la noche en los día.s de todas las pesas y medidas, para contrastarlas 
trabajo, y en-los festi\·os desde las siete de la con el modelo; debiendo recogerse y destruir
mañana á las diez de la noche. La extralimi- se las que se encuentren falsas ó se hubieren 
ttteión de estas horas sujetará. al dueño de la deteriorado por el nso. 
casa ó establecimiento á las penas seiialadas Art. 82.-El Alcalde ó un comisionado mu-
en el artículo 55. nicipal llevará un libro en que anote el núme-
Nt-:lfERO O.''-Disposiciones CCYlTlUnes á ro y calidad de las pesas y medidas y el nwa-

ltJs juegos. brf", apellido y residencia de las personas á 

Art. 71.-E-il los jue-gos permitidos y quCJ quienes ~e hubieren dado: Este libro,. 6 la 
3ean de envite no podrá exceder é.;;te de un <.-ons~~<:Ia que- de ~us ~lentos se e::rt.~da, 
~o; y en todos ellos no podrá pasar de cin~ servxra para las ven.fi~JOnes que f¡¡erf"B ne-

-tucnt3. pesos lo que cada. individuo pierda. cesarias. • • 
La infracción de este artículo sujeta. los ju~ CAPfTtLO SEXTO. 
ga.dores á la..:; penas esta~lecidas en el artícu- :YO:s-EDAS-

lo 44. 
Art. 72.-Son aplicables á todos los juegos 

~rmiti.dos las disposiciones de -los artículos 
56, 57, "58 y 59 Poi. 

Art. 73.-l.o@pa.dres de familia, ~ardado
res y personas que por cqa.lquier título ten~ 

galé menores de edad á. sn cargo, si les ~rmi~ 
len 6 consienten qfie ~tan á juegos protibi~ 
ilos 6 á. los públicos permitidoe-, iDcurriránt 
por la 'Priméta vez, en 1~ mulia impuesta á 
!os_ tahures; por la segunda, en el.~uplo y re
;>rensión priTada; y en el triple 6 _reprensión 
pública por la tei'Cera y demás;'-rtfueidencias. 

Art. 74.-En la$'ta¡?e¡:nas, ~ y mer
eados ó lugares des~ á reriiones públi~ 
us; no se p~rmit¿~~a c~"·a~ juego. 

Se exceptúan ~~ 1ñspesici6n los Clubs 
.& Casinos, en que poifi'á haber juegos permi
-tidos, en los tk~os- de esta ley. 

Art. 75.-:E;n. los. jn~os~ permitidos debe 
pagarse cSn ~.contante. Por consiguien
tie no se permite j:o.gar at fiado, ni prendas, 
:::uuebles ni otros-objeto%, que n0c sean dinero. 

N o habrá acci6n para cobrar lo que se de
ñiere de juego 6 de préstamo con el mismo 
~bjeto, y es nulo todo contrato 6 garantía que 
3e diere para a:::egurar el pago. 

Art... s:l.-Es prohibido rehusar la reee_p
citn de monedas de oro, plata 6 de 

0 
cuil

quiet"3111Ptro metal que se hayan declarado de 
curso legal en la República. 

Art. 84.-El qne se negare á admitir mo
neda legítima, será obligado á recibirla, sin 
perjuicio de pagar una multa igual al dable 
del valor de la cantidad rehusada. tJ 

Art. 8.5.-El que habiendo recibido de l'lhe
na fe molljjda falsa ó cereenada, la expendie
se después de eonstarTe su falsedad, sufrirá 
las penas impuestas por el Pn., según el caso. 

CAPÍTULO SÉTIMO. 
P0RTA..CI6.S DE A..RlU.S PROHIBIDAS. 

Art. 86.-Queda prohibida, dentro de las 
poblaeiones de la República, la portaci6n de 
armas de fuego, de viento, cortantes, punzan~ 
tes y oollt1mdentes, oomo. por ejemplo: las 
pistolas,.escopetas y rifles; navajas de más de 
tres pulgada& de largo' la hoja, cuchillos 6 ma
chetes, vei-duguillo>s, dagas·y" puñales, basto
nes y chilillos "émplomados, 6 garrotes. 

Art. 87.-Los que en er interior de las po· 
blaciones, en reuni~nes públicas 6 en valles 6 
caseríos, se eneontrareñ portando a~s pro
hibidas, por solo el hecho de la portaci6n, y 

::~in adru1tir otras e'\cu~a~ que las determina
das en esta. h;~v, m<'urnrán en la pena respec· 
tiva. del artíeulo 500 Pn "" 

.Art. 8~.-Los carn~nantes ó transeuntes pue .. 
den lle\ar arma~ para la seguridad de sus 
personas0 é mterese<'. 

También se permite la. portaci;:im de armas 
dentro de las poblaciones: 0 

1.0 A aG,ne-llo:o á quienes sea indispensable pa• 
ra (>jercet· sQ profesión ú oficio, siempre que 
por las circunstancias deba presumirse que las 
llevan destinadas á su Scupación habituaL0 

Los militares de alta llevarán las armas co .. 
rrespondientes á su grado ó empleo . 

__ o A los funcionv10s ó empleados públi .. 
cos y agentes de la autoridad. 

3. 0 A los J arado$. 
4.0 A los Abogados, Escnbanos y Agrimen• 

sores que no estén suspensos del ejercicio de 
su •profesi&, ó de los derechos de ciudadanía.. 

5. o A los Ml:>dicos en ejercicio. 
6. o A aquellos á quienes se hubiere conce .. 

dido licencia por la autoridad que adelante se 
d 

. • 
es1gne. 
Art. 89.-El Inspector de ~olicía del res• 

pecti\·o distrito concederá dicha licencia con .. 
forme á las siguientes dispos,ciones. 

Art. 90.-El solicitante se presentará PQr 
escrito, en p~I común, ante el referido In~
pector, expresando ~r Qludadano en ejercicio, 
calificado conforme á. la ley, mayor de vein~ 
tiún aüos, de notoria buena conducta, que sa
be leer y escribir, sn~omicilio, no haber sido 
castigado antes por ningún delito, y poseer 
una propiedad raíz ubicada en la República 
con valor que no baje de quinientos pesos, 6 
un capital en negocios comerciales, que exce~ 
da de mil pesos. 

~-\rt. 9L -El lnspeet01" de Policía pedirá 
informe á la. )iunicipalidad del domicilio del 
soli~tante, acerca de los puntos antedichos. 

La Municipal:liad dará su informe en vista. 
de las pruebas que se le presenten, de los da-

• . 1 ~que crea com·emente recoger, y por e co~ 

nocimiento pe~nal que tengan sns miembros 
de las calidades del solicitante. 

Art. 92.-Los Inspectores, una vez que del 
informe municipal resulten comprobadas las 
circunst,.ncias de que trata el artículo 90, da .. 
rán al interesado una.boleta para que elftere la. 
cantidad de diez pesos en t! Tesoreria muni
cipal de su domicilio; y con la. constancia de 
hah~rse hecho el entero en esa oficina, exten~ 
d@án la licencia respectiva. · 

Si el informe fu.ere desfavorable al intere .. 
sado, el Insif(etor le negará la licencia. 

.A1· 93.--La licencia de qne se trnta, con
sistirá. en la autorización que, por auto, oonce· 
da el Ins¡,!ector de Policía al solicitante para 
poder llevar toda clase de arm.as mientras ne .. 
ne las condiciones requeridas en el artículo 90. 

De dicha.liooneia extenderá. el Inspector eer· 
tificaci6n autorizada por su Secretario en pa• 
i"l del sello ló!. 

El Inspector no devengará derecho alguno 
por tales diligencias y certificación. 

Art. 94.-Los Jefes y agentes de policía 
están estrictamente obligados á vigilaré in· 
quirir acerca. de los ciudadanos con licen"' 
cía de portar armas, en quienes no concurran 

'-
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y~ las conJiclOnes de que trata. el artículo 90 
cltado; y tan luego lo :frerigüen, á dar parte 
al respectivo Inspector. 

Este funcionario seguirá informaci6n de dos 
tE'!<tígos idóneos y arraigados en el 1~2'ar dPl 
domicilio del ciudadano de110.nciado· ; resul
t:wcio que falta á éste cualquiera de 1~ condi
ciones que prefija el artículdt90, retirará di-

.S 

La autoridad que conozca de tales delitos, él designe, siendo mayor de edad y de noto-
ejecutoriada que sea la sentencia respectiva, ri.a buena conducta. 
recogerá. la patente"" dará. cuenta con ella al Art. 108.-Se prohibe á los. cuestores He
Inspector que la con~edió, para que la cancele. var en su compañía ro.ás de una persona que 

El individuo á quien se haya retiradcrla pa- les ayude en la demanda, la que tendrá. las 
tente por las razones á que se refiere el inciso miswas C'""\ndiciones que aqueilos. 
1. 0

, no podrá soli.citarla de nne>o sino es pasa- Art. 109.-Los deDA!ldantes llevarán M 
do un año de observa1 HU.ena conducta. hbro rubricado en todas sus fojas por el res-

cha licenc¡a. • Art. 103.-La patente se renovará cada a.ño, pectivo Gobernador, quien, al principio de él, 
Art. 95--El lnspectar llevará un libro con sin pagar más detwchos que el valor de lo es- pondrá una razón en que hará "'Onstar el nú

las debidas SE.pa;raciones, en que anotará' por cr1"to. mero de fojas de que se compone, y el nombre, 
orden de fech:cll Y de pueblos, una razón que - •f apellido y domicilio del demand:añte y del 
e:\.prese: el nombre y apellido del individuo a' • • CAP TrLo .xoVEXO. compañero en su caso. 
quien se ha concedido licencia de portar ar- Cl:B.A~-nE.&os Y COlU.DROSAS. . Dicho libro se abrirá por partida de Debe 
mas Y los de_ a\neUos á quienes hubiere reti- Art. 104.-Los Jefes y agentes de policía y Haber, notándose en la primera las limos-
rado el perm1so, expresando la fecha de la re- sólo COn60entirán que ejerzan la m~icina 6 ci- nas que se colecten, y en la segunda los gas..-
soluci6n en uno y otro caso. rujia: tos de los cuestores. 

Pasará las listas corre¡;:¡pondientes S. los Al- l. o A los que tengan titulo de Doctor ó Li- El libro~ presentará al Alcalde de· eada 
caldes de los respectivos pueblos. ceneiado en la facultad. pueblo por donde transiten los euestores, pa• 

Art. 96.-Los Alcaldes.lle,;arll! en leS!'ajO 2.0 A los Farmaceúticos 6 inteligentes que raque dicho funcionario anote al margen, en 
las diehas listas. 

0 

hayan obtenido licencia de la Junta Directi· el lugar oportuno, el día del ingreso de los 
Art. 97.-La.,resolución del Inspector de va de la Facultad de Medicina y Círujía y el cuestores, y, en el de su salida,. ponga el V.0 

Policía negando la autorización de portar ar- pase del Gobierno, en las poblaciones donde B"'~á. todas las partidas colectadas durante et 
mas, 6-retirándola, se notificará al interesado,_ no haya facultativos. tiempo que hayan permanecido en su jnrisdie• 
quien f'odrá apelar dentro de veinticuatro ho- Es igualmente prohibido á las parteras ,el ci6n. 
ras para ante el Gobernado~;" del depa.rtamen- dar bebidas 6 ejecutar maniobras para apl"f"' Art. 110.-~.Se prohibe absolutamente poner 
to. Este funcionario, con vista de los ante- .surar 6 determinar 4t- expulsión del feto y stfs en vela las imágenes que condueen:::los cp.eg.. 
cedentes y de las pruebas que tenga á. bien re- anexos, debiendo limitar sns funciones A la tores. 
cibir, y sin mM trám.ire,resolv-erá dP.ntro .Ie simple asistencia de las parturientas y á. los En ooó.secuencia, la. infracción de esta di,s. 
diez días lo ()le fuere de justicia. De esta re- cuidados y limpie.za de los recién nacidos, posición hará per&er á los cuestores su pa.ten
soluci6n no habrá recurso alguno. sin hacer en eUos manejos torpes é irraeiona- te, que juntamente con la imagen recogerá 

Art. 98.-Los Jefes ó agentes de policía ¡_,. la autoridad local, daudo cuenta con la pri• 
que no cuDlplanJ hagan enmplir, en la palte ~~ que contra. vengan á las ~teríores d_is- mera al Gobernadot- que la vis6, y con la. se• 
que les toque, las disposiciones de este ea.pí- posiCIOnes, ú obren fuera de las cucunstancl3S gunda. al Cura Párroco de la población de 
tulo, sufrirán una multa de cinco á veinticin- expresadas, incurrirán en las penas que para donde fnere la imagen, poniendo· en conocí· 
co pesos,. cfne les impondrá. gubernativ~nte los respectivos casos establecen los artieulos miento de ambos los motivos de aquella me· 
el superior respectivo. 214 Y 500 Pn., sin perjuicio de castigarlos eo- dida. 

CAPÍTULO OcTAVO. mo vagos, si reinciden. o Art. 111.-La. pat>$-.., pierde: 
e . C.APÍT"C"LO DÉCIMO. l.' Por conducta viciada.; 

• • 2.-o Por haber cometido los delitos de robo BUBO~EROS . 
• 

Art. 99.-~adie po-irá en la &públi~ e-
jercer el oficío de buftonero sin haber :bteni
do una. patente deHnspeetor de Poli<ía res-
pecth·o. : 

Art. 100.-La. patente consiste en la 00la
rizaci6n que el Inspector concede á. una per
sona para ejercer el oficio de buhonero, y se 
extenderá conforme al modelo número 1.0 

El Iu.pector examinará verbalmente á dos 
6 'JDlls testigos 'r'e llam&rá de oficio, sobre la 
conducta ~1 que solicita 1a patente; y resul
tando ser baena, se le extenderá. el ate4ado 
correspondiente, sin oobrsle ningún derecho~ 

De la resolución del bspeetor '!legando la 
patente, habrá reem:so para ante el Go~
dor respectivo, sustaJl.ciáRdose como se dispo-
ne en el artículo 97. Pot: • 

An. 1()1.-Los buboneros que ha.ysn obte
nido la. patente de qne tibian los artícu
los anteriores, la presentarán á los Alcaldes, 
en los pueblos por donde transiten, para ser 
registrada en un libro qu_e se llevará al efee~~ 

Por falta de presentación de la patente, m
eurrirán los buhonerofi. en una multa de dos • 
pesos. 

Art. 102.-Los buhoneros perderán el de-
recho á la patente por cualquier delito que ~ 
metan, castigado con pena. ~ que .oorreeeiO
nal, y por reincidencia en la infracc16n de las 

leyes de policía. 

Cl;ESTO:B.ES DE LHIOSS'A.S PARA. SA.~"TOS. Ó hurto, 6 por faltas repetidas de policía; y 
.Art. 105.-Se considerarán v serán perse- 3. 0 Por la infracción de que habla el artí· 

guidos Yeastiga.dos como vag~ los individues cnlo anterior.c 
de ambos sexos que, sin tener la patente co- La autoridad gubernativa, de oficio. 6 por 
rres"Pondiente, anden con im~aene:s de santos denuncia. de cualquier individuo, retirará la 
solicitando limosnas. patente á los euestores á quienes se comprne~ 

Art. 106.-La patente con~ste en la auto- be haber incurrido en cualquiera de los casos 
riza.ci6n ooneedid.a por el Dioeesa.no y visada ~ecedentes~ 
por el Gobernador respectiv-o, para. solicitar Art. lli\!~-EI cuestor á quien se haya pri~ 
limosna de los :fieles con objeto de celebrar vado de la patente por cualquiera de las cau .. 
el culto de las imágenes. Q sas establecidas e~l artículo antbrior, queda 

Art. 10'7.-El Gobernador no vba.rá lapa- inhabilitado ps.ra ob~ner otra en lo sucesivo. 
tente sino en favor del ~ue renua las c<mdi- <:~íTULO "WDÉCIMO. 
eiones sign.ienQs: '"' :MENDroos.. 

1.• Ser mayor de edad. Art. 113.-Se consideran y serán persegui-
2. :s. De honradez notoria. dos y east~os ccmo vagos los individuos 
a. a N o haber sido castigado por ningún de- .de ~ ~os c¡ue imploran la caridad pú~ 

lito. bliea. sin la patente respectiva. 
4.• Estar extendida la patente tan sólo pa- Art. 114.-:.:r.a. patente consiste en la auto-

ra recaudar limosna en la ciudad, villa, pue- rizaci6n .que el Akalde del domicilio del men· 
blo ó departamento en que se venera el santo. digo concede & .&te para. implorar la caridad 

También podrá estar extendida para otros pública, en eonsideración á su miseria y ah
lugares; pero en este ea.so, dicha patente de- solut& iucap&cida.d pan. trabajar. 
bed llevar el pase del Gobiémo, quien lo con- Art. 115.-Para expedí¡> dicha patente, el 
cederá. si lo tu vi~ á bien~ .Alcalde seguirá información verbal de testi· 

s. :s. Saber leer y esclibir; sin embargo, en gos con intervención del Síndico Municipal 
los lugares. en que no haya perso:oas aptas para -comprobar tanto la miseria absoluta deÍ 
que quieran desempeñar el cargo, podrá fu-- mendig<), oomo su completa. incapacidad pa-ra. 
mar á ruego del cuestor los aSientos del libro, el trabajo. En diCha información se hará cons
~nform.e el artículo 109 Poi., la persona que tar, además, el reconocimiento person:1l del 
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:•~i~~~; ~t peri<(iahi !.uer,el:'JJ¡roesiiri<i, · y los te ile,J~ ,¡,an~e1a _q'l'! . ~laj!. hagan , por este g~r,áa 1u)a 'multa de na .pew ·-jl~r .la .. }n;iTÍ>\ik, 
· ·~{\!i'li~ di)A>s qué este,fuiieio!Jltrio h~á:.í.eido hí:l'!iirí y :v~z, ~e ~os,~or la ~<i'$~1\'i'l y,de e~":.~ro;,:f~o/e; 
·o¡5<!~tlinds ,par¡¡, esta!\le)l€r:l3:¿ v.erdild. ' , 3. • Constil•tumdo en •n , casa, pbt algfro In' pren&~órvpilÍ!li~a en 1<18 de.más _c.;\:sos,,'',de.'"reín-

AY<> ... n&.~St de,!');' 1nfo:rmamóp: resu~~areh oro, l:¡¡eonctiJ;renc;a de tnn)en>s para eptreg<ar· eide~l:: ·· ' . · : , •. . .,., ... . , 
C<>JIJ"p¡;,~bad_. l~ m~sena <S, >llelt¡?ap1~ de qu<f sé cal.h·~iÍ ·~ prolittt:ííc~6ó. ·":Art; 1Sl>'-.Li<;>~1trtesinP~ -qu~ 'á(.apnipí~ 
~at$¡ Jos artícult>s anemore~. el Alcalde re- Art;, 12~--::S:e _en~¡ende ~JO:!>'-'Uf .prostltu- reÍ}, v'eidieren ójj\gare~:·-1üs :n~at~fr~-les ~~-e 
•so)y~rá dédafándo mendig-6 ¡¡:l. interesado.' ta.la qn(l har,B trafic~,h:il\¡tual <f<<:~n ~(lerpo, s.é l~s,Jiul>ieren ~alió?'""' a!gqaa ;~~~:'ily~a\1 
ma:nnand,<i.•exte¡¡<lerle lá · pat~nw qüe le a,nto" <mtreg~hd<?•~~l vw¡<>~~.la:-~""~~}.rda<t .. . c~&tlgad()Seó;',J-P•!las,~~l' ~u;w,,~~ "!';ti("r· 
'ñ.ee pl¡rit impl<var I,a cartdad púbhC>a-: . Art.. 1;7--Lo~·r,&~:>tles • 'N tn~¡eres' prostic 'Itl~d~d al §IV: Tltm~,J.<IbTO Segun,dzy, del 

-'!&. paten·te •e ext<~nderi. confor.me al mode· tut:as sera o ~onGtd~rado:s :y ;ast>gados · oo~o Cod•go .~énal. . .· • -. :- , , '., '· <' . , 

kru(lmero"Z, · vagos, en coufonmdad alart,.-,nl<> 31 PoL, sm Las un~m~ penas J!'8·I~p()U4o'~¡¡.,los. art¡Ji--
. . , perjuicio de la respoliSllbílídad criCÍii~at que ~ai!OS'!Il'G'N·fug.,_~el\: \Je~{o;n9'ó~<d~: l'llliterilW 

.·,p~"t.,•!I'I.-'-St, de .la mformacton .res~! tare contraigan !Ós· prtmeros p«r, oomphrudad en les queJes hubwre.d:ad:o,et<'l\'el'iª a<í· zla. obriú 
ql)e,eli,¡teivsad:ot)'Oe~aereedorátalgra<na,ya · · I ·''Al / ·· · ,,· 

,, · · , IOS:deh0s a que se refieren los: pát-rafoli. V, .Art, 1,32.:~ ·. 68 plij.t:etó~.yJ1Y"~',osf!j\B.,:\>t-ntltc.~ue ti;n:g.a.1nedi.os de. ,eyubsÍ-stencia, ó porque~ . · , . , . • , , " " " v,. Vl y IX Tit.ulo VII, Líbi·o seglljldo ·del· 't~replos materialés .¡;reci~so!\- ó c'á;;n:bieu: :]J!!I ~ltm>=o1mento·seá temporal 6 no l€ inhabi- · , . . . . . . , 
r· 06digo Penal. piedras finas que·.hnliie¡'en r"<:iblM>¡if>ll' J~ Jite, absolutamente para el trabaío, se le pro- , ., ., ,, 

. 1 Al Id , CAPÍTULO DÉCIMO TEROE.RO. ~".Q!ecci6n'de ~~'a alha¡ja, por otr,:'.s./f.~lsa_ .• :S. ".', 
l'P.tCJ0'!8l'a •m deJ11!1~a por. ii ea e .o em- · · .de inferior calidad, se les aplicar~ ·¡a.-s::p\;¡(<!;1> .. 
plood.&:S de polidia ~lg,;,a ócnpación compac ESTUDIANTEs. establecid.., eJJ.ei:¡viii, TituLo.I$; Übfo,$e-
tJb_t,'e;dOn su sitrtacióit. , ~ 
·.·-:Arli; llS.~Del~ FeÍ!olpclÓn que el Akalde Art. 12íl.-Se declaran vago&: 'gundq del Código PenaL . ·. · .. , ·: ... 
lfrbte';e<JÍ,.cedimÍdo 6 'de-;,~gimdo la patente; Lo Lo~ "tudíantes qu•c no comprueben con. · Art. 13:>.~Los oficü¡les•de :¡llalquier ar,t~ ú 
, . el atextado de la. matl·íCula r€.spéctiva· ·estar oi;ioi9·qw~, sin ,m-otivo jt~stot faltár,:en· !f. loS'. t~" 1\ah<al'ecurso de apelación ·ante el G<:>he•a- · , 

· · · · hac.iendo sus estudios· en alguna Universidad, lleres .en "ne ·estaban aoomod,ailf:!~, 'swfrit;!IIÍ do'l' ·¡¡.,;1 de;;arumientp', .qnien lo sustanciará · . , . . 
r Cole!!io 6 Liceo fundado .conforme á la ley. ~orla nrim«ra VWL dos ,dia. 8 deobrai<,p·~.·¡¡e~s, cumo se ·d1spone en eJarticlllo 97· P<>L ,. . • r .. 

· · . ' , 2. • Los. que, aunque aduzcan tal comproba- cuatro por la segunda, y seis ~;¡. !as•damlÍ:s. 
· 'Aft. Il9 -Cuandq elliJend¡go sea. evrden- .tsn no conéurran á hacer· sus estudios día- reincidencias. e 
~e'¡ite ·iftlt>idido·para.tra~aj~r, co_mó. el ci'e- riaU:ente, 1'lin' justa cansa, á la U níversidad, · ,,;(rt. l34.2Quedan facUltados tos maestros 
g<> .ó. eÍ: parali.tteo, ,Y .~u!a •ndigenc"\ se~. no-, Colegio 6 Liceo de que trata el inciso an- ,¿~•' cru¡lquier arte (;,ofi<lio •·para ~tlgar por 
to¡;la; ,bastara que at· 'Aka!de consten perso~ terior. vía de corrección,. péro, moderatJ,ament4, {,; lps 

.. va,ltn¡,lJ.:te est?s hech?s~ para que expida la , En el primer caso, serán obligados los estu- aprendices que falten á sus tallfres, ó gu'é te~ 
':paf-e.~e 'l.ue aq'l'lel ~ohmta. . dial)tes (¡.presentar el correspond·iente ate,.a- desqhedezcan. 6 no les gu;.rden el 'tespeto' ,qllec 

Art' rzv.-El Alcalde llevará un regiitro do d"ntro de un breve término que los em- 'lcs es debido. •·'·.. · : .... , 
·en que se inscribi~áó las resoluciones que ha- pleados de policía les fijarán bajo pena de ·, Art.13~.-Todo habitante de la lt,ep.úbl.lca 
yan wcardo sobre denegad6n 6 declaratoria perseguidos y ~ast)garlos como vagos; y en ·.que no t&nga bienes conocidos qÚ:e~.·cni(l:ilv 
de,.t;lenibgqs, el segundo,. serán conducidos por los agentes renta¡ de q.ue vivir, labores 6-tra~~li·.'l!lé; ':Je · 

A1t Ül . ...:Sólo el Alcalde del pueblo á de ptllicía, por la primera :vez, snte sus res- ocuten '"'todo.,¡ curso del añQ 'y )le!!l•>.de~.lll; 
q:ne pertenezca el mendigo conocerá de la. in- peetivos maestros, para que les amonesten, y clase dÍ; joróa[erns, en los ¡¡neblos;·' V:alies 'y 

:jbrmROlQn ·y declarati'>"-IÍ' d~ e que hablan .los en casiJ de reincidencia, lo serán ante el Al- Jlampo~, está obligado á matrieularse ;a.n.te· -el 
:J~rtibJl)cis ~nteriores. , caldeó Inspector de Policía, quienes p'oce- Arcaldede Pol¡ciarespectivo; · . , 
.·,.',·'l'orla secuela de las diligencias, con t'al ob- derán como se dispone en el artícalo 84 P~f. : Los Akal4es P.e Policí;1 en, la.~at,rlt,-u)>\.ffit' 
· jetu, no 'fle,·caa~ará derecho alguno; y se prae- ·Se prohibe á. los estudiantes concnrr-~r á los we:ar"'"'¡ pombre, apellído, d.Qllliciiio..y'ú~ia< 
t~<i),.~n ~U: papel común. · • , . hoteles, cantinas, casM ó establecimiéntos de Qion ijd 'oJ>.er.a•io .. De la~ 'm)•trfettlasl~.Varari' 
·A~. 1~2:'---'El Alcalde recogerá la patente todo género de juego, imponiéndoseles, por ,lln í,ndice a,l'fabéti<lO que rénOV'IT1111 cada caiijÍJ': 

,cen•Í~~ ~s s.1gmentes· la prilrulrli vez que infrinjan esta disposi..tón, · ,.~Ale;a,des de Pl<licia '}o malrJ!\~ 
,,. ;t.~.;.C,uand~ el m~udrgo h:uhie_re adqum¡jo repr<>n•i<S~privada; por la segunda, cinco pe- baj0 liirigfu¡ pretexto&. <1pe!;a~<J. :ri!fátr1~<.. 
·~!.;¡,'de snhsistén,<;~Ía: . sos de multa Y4""prensión públiea; y, en ca-- ya co;,, t>tro patr6n .. 
,'•. ¡j¡•T"'Óuapdo hnl\•iere desapareCido. 'la•jnoa: so de reÍl¡cidencia, serán reputados y cas,tiga- . La. coot~aveucí,4n a.ll\<,du.pnesto en -W: •in

pMldad.6 W1pedimento;ey. dos como vagos. ·Esta disposición es sin per- c'Í~os.2. 0 y,~.: de ~te..~>r;tll-'1><1<>, s!>fil"(rasl;~ 
... a .. puando lle~e p¡¡a QQ!lducta ,Inmoral a. 1!\i~e lo prevenido en el articulo 73 Poi. eon m~l~ de di~'l;,i ~nuc~ ~;;~ gu.-

,~Cipsa., ,L¡- P:'ténte Sil?& reJJovada 6 refren- · jeexcep~úan de esta disposición aquellos hernat$ramentein;>!>*Ii<l;rá'.al ~1~"-el ·'<íl<> 
aa:.aa cada al4>~· • . casos en qlle, por motivos ostensiblemente Jus- .j)&-.. do~ respectiyi> -~n p<it}rtie¡,.r:·a" -r~" 

.. ·Jl:Tt.· 123 .. ---:Lo~ c1~g~ podrM llevar nula- tos, tengan que llegar á los establecimientos cjr~.enlf>".J>.M e~ :®fio.r¡ne, <Jeasi.Gilec¡Jl!l"c•sti 
';~of::pero 'ést>'l no4\iebe pasar df la edad de. enumerados. malicJa.~g;~,.U,.,., 
.OO<ie..&.ós. CAPÍTULO DÉCIMO CUARTO. 'Art •. ;.fsil:-'--Lo!l.dnéiros de· halli<l'!jd~ ~-

&t: 124.-'-Lo~ G~bernadot.:s~ fo~arán-!l~- pre~ 6 Jaho!"'l'· de ClJalqnji>r:g~, -# , ~o . 
. da.<a}io nn. estad'() de 108 ~elllf~¡gos de ,SU ~de: AR'rEUNOS, JORNALl:R<?S Y OPERAIIIOS. el q:túl tétjga á <$Íl ·¡l~.ttfmo á '>Otl'IJ,• ~t'á,n í3bh-

.,l?i!JWli1Jle!lto, y lo n:inütirnn il Ministol'!f de · ATt. 1'2\l,-;--Todo artesano, jornalero ú. ope~ .gad~~lé"un '~>!>1ctr<J;fiJ:,llfai'l;<¡ <>n:~:e éóúk-
G.J:wrnacíón. rari<:> qÍlé empeñe su palabra por trabajo per-, te .[a soeta:l>~ ~~. empresa Íli ó9Ílíf.tGión' e!l 

CAPÍTUL<'f DÚODÉ'CIMO. son'].!, está estrict~<ment~l>ligado á cumplir q~tt .<lQ~piOIÍMtd\> -~ trabaja.r_.: 
su com.promi'so en el tiempo y ;forma en. qúe .. Los l'Ot'll:ahill%·'"'1*Tlm<>S. lle.,arán · s>el!l]~ 

n'u:viANES Y liÍu.r;¡¡R-E~ ~r:r.osxrruTAIÍ. S!J haya coqtprometido, sin que ¡}¡¡,eda . vai13r!e ~~il""~~ boletos, y serán·. reputadnJ: va. 
Ar't. 125.-Rulianes ~on 'i'!s qqe se. dediC!l,n otra- excusa q,ue Í;t ,de impediment-o flsioo- le, g9$)y;•~·le!(,apfliciu·án las penas didales,-si-'uo 

.3):.comeréio ·~e rt~.r:rost~tuéipn de-mitj~ros, de .ga:IIl\ente compr~bado.. . . · · , · ,l<>s t>Uf\<Ieren.;) p>e&inta>;<~n enMtdü;tse •les:, eooi· 
'.a;Jgu~o de l0s m9ifi,s sígui•,ptes:: ·A,.. J:ío;.;.,L()s artesanos q\ie.sinjw¡ta;<;~~n, Ja pQ:V;.i~ag.~ .de· la p<>liCía 6 de,'f>tro 
.. ·' J¡.• Solicitando, .ooni&· mediaooros, mujeres 15.1¡; lega1meqte ooiltp¡oQ¡tdá;.fal~. á;:<~'>Ís· ·eoin- ¡m~.~~ no . comprObaren €~iu'· matntm 
. q.ne:ei.tén en· sus propias .haln111lmon~s•paia ¡¡>tamisos, nó .. éntregli.üdo eMi~t e~ti¡¡¡.'!iM:.'la: ·J,a4~· 
· hi?mb:tes qoo les den algún 1nterés én pago.de 1:il:ir"·'llJe.si> les hab~man~adj> á..h.aoorf, 6. !lO ~e'onhnuar>i.) 
\su pr~st'aéión, . conccnrriendo al 'trabajo p.ar.i qoo'líay91rl, ,si~ 
• ''2.• Teniendo en -sn casa mozas que se pros ll,COmúdad<J"" ademaa de ~esateir elz,p.¡,jn;1e~. =:;-:=;;:o::======::::'::==::'::::::::'='===;::; 
tituyan; ~Qn ·el objeto d-e penlbtr,, todo 6 pa¡, q,;u, 'j\<>t' •.~,~~sa ~<r.h<íln;,re .ocasio\l.a<j.o,'1 pa• . , ¡ CI;~~OG]!A.'"ÍA N.o\.CU!N'AL~cALLE lU<A~ .. ' . . 
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